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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO: 110014003054 2020 00445 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 
Subsanada en debida forma la demanda y reunidos los requisitos formales de la la 
misma y los del título valor pagaré, conforme con los artículos 709 a 711 del C. de 
Co., documento que contiene a la vez una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, el Despacho Dispone:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la VÍA EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra RAMEZ 
ALI HUSSEIN MAHMOUD, por las siguientes sumas de dinero contenido en las 
obligaciones base de la acción y que se mencionan a continuación:  

En relación a la obligación N° 5434210091007062. 
 

1. $2´002.990,oo, por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. $33.505,oo, por concepto de los intereses remuneratorios liquidados sobre 
el capital a que se refiere el numeral anterior, obligación que se encuentra 
representada en el pagaré base de la ejecución. 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1, desde el día siguiente a la 
exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

En relación a la obligación N° 379362266491031. 

1. $36´724.137,oo, por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 
base de la ejecución.  

2. $3´898.057,oo, por concepto de los intereses remuneratorios liquidados 
sobre el capital a que se refiere el numeral anterior, obligación que se 
encuentra representada en el pagaré base de la ejecución. 

3. $665,751,oo, por valor de los intereses de mora liquidados y que se 
encuentra contenidos en el pagaré base de la ejecución.  

4. $122.760,oo, por concepto de otros valores contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 

5. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1, desde el día siguiente a la 
exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

En relación a la obligación N° 4960840025491613. 

1. $27´608.492,oo, por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 
base de la ejecución.  
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2. $3´794.378,oo, por concepto de los intereses remuneratorios liquidados 
sobre el capital a que se refiere el numeral anterior, obligación que se 
encuentra representada en el pagaré base de la ejecución. 

3. $538,370,oo, por valor de los intereses de mora liquidados y que se 
encuentra contenidos en el pagaré base de la ejecución.  

4. $153.160,oo, por concepto de otros valores contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 

5. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
sobre el capital a que se refiere el numeral 1, desde el día siguiente a la 
exigibilidad y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  

Notifíquese esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada, en el numeral 8º 
del decreto 806 de 2020, indicándole que cuentan con el término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Requerir a la parte demandante para que informe al Despacho cómo se obtuvo la 
dirección electrónica de la parte demandada y allegue los documentos que soporten 
la afirmación (Art. 8º del Dto. 806 de 2020). 

Actúa el Dr. EDWIN JOSE OLAYA MELO, como apoderado de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

Adviértasele a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 
Despacho, ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección 
de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en 
formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              

 

 



 

 

   
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2b1d35e8d1bd82a546a342d2f82224dac5d23d6d2a39e65fffce284e3a58b526 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


